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ACTA No. 003 
 
RÉGIMEN ESPECIAL – COMUNICACIÓN SOCIAL – CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
No. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 

 
“EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL 

EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC” 
 

ACTA DE APERTURA DE OFERTA 
 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de abril de 2023, siendo las 15h00, comparece la 
Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez, Responsable de la Etapa Precontractual del procedimiento de 
Régimen Especial-Comunicación Social – Contratación Directa, para “EJECUTAR LA 
CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD 
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, debidamente designado por 
la Máxima Autoridad mediante Resolución Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2023-0010-R de 10 de 
abril de 2023, con la finalidad de efectuar la apertura de la oferta electrónica presentada por el 
oferente Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001, a través del 
Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador – SOCE. 
 
Los puntos a tratarse con la presente acta, son los siguientes: 
 
1. Constatación de recepción de la oferta 
2. Declaración de no tener conflicto de interés 
3. Verificación de habilitación del oferente, socios y accionistas 
4. Apertura de Oferta 
5. Validación de la firma en el Sistema Firma EC 
6. Disposiciones Finales y Clausura  
 
1. Constatación de recepción de la oferta: 
 

Con Acta Nro. 002 de 13 de abril de 2023, denominada “ACTA DE CIERRE DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTA”, se realizó la constatación de la oferta electrónica registrada a 
través del Portal Institucional del SERCOP, por el oferente Ágora Política y Comunicación 
FPEP S.A.S, con RUC: 1793167993001. 

 

2. Declaración de no tener conflicto de interés: 

En mi calidad de Responsable de la Etapa Precontractual del procedimiento de Régimen Especial-
Comunicación Social – Contratación Directa, signado con el Nro. RE-CSCD-DMQ-AMC-01-
2023 para la contratación de “EJECUTAR LA CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS 
ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR EL GAD MDMQ AGENCIA 
METROPOLITANA DE CONTROL- AMC”, declaro no tener conflicto de interés con el 
oferente Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S., con RUC: 1793167993001.  

 

3. Verificación de habilitación del oferente, socios y accionistas: 
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OFERENTE: Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S. 
RUC: 1793167993001 
NATURALEZA: PERSONA JURÍDICA 
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Como se puede reflejar en las capturas de pantalla antes descritas, ninguno de los socios y 
accionistas de la Ágora Política y Comunicación FPEP S.A.S., con RUC: 1793167993001, poseen 
el 51% o más de acciones o participaciones, por lo cual no se realizará la verificación de las 
inhabilidades descritas en el artículo 250 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.  

  
 
4. Apertura de Oferta: 
 
De conformidad a lo establecido en el numeral 1.6 “Presentación y apertura de oferta” de las 
Condiciones Generales del Pliego, se procedió a realizar la descarga y apertura de la oferta 
electrónica publicadas en el portal del SERCOP, por el oferente Ágora Política y Comunicación 
FPEP S.A.S., con RUC: 1793167993001, a fin de verificar el contenido de la misma, obteniéndose 
la siguiente información: 

 
 

OFERENTE ÁGORA POLÍTICA Y COMUNICACIÓN FPEP S.A.S. 

RUC 1793167993001 

 
FECHA/HORA 

RECEPCIÓN DE OFERTA 

 
13 de abril de 2023 a las 13:37:26  

 
 

DETALLE DE ARCHIVOS 

De la revisión a la oferta registrada en el Sistema Oficial de 
Contratación Pública del Ecuador – SOCE, se ha verificado que 
el oferente adjuntó un (32) archivos, los mismos que contienen
el formulario de la oferta y los anexos respectivos. 

 
FORMULARIO DE LA            

OFERTA 

Se constató que el formulario de la oferta se encuentra suscrito 
con firma electrónica en el aplicativo firma EC, conforme lo 
indicado en el artículo 10.1 y 24.1 de la Codificación de 
Resoluciones del SERCOP. 

OFERTA ENVIADA AL 
PORTAL 

INSTITUCIONAL DEL 
SERCOP CON FIRMA 

ELECTRÓNICA 

 
 

Si 

 
VALIDACIÓN DE LA 

FIRMA ELECTRÓNICA 
EN APLICACIÓN 

FIRMA EC 

 
 

Válida 

 
OBSERVACIÓN 
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5.- Validación de la firma en el Sistema Firma EC: 
 
Conforme lo estipulado en el artículo 32 del RGLOSNCP en concordancia con los artículos 10.1 
y 24.1 de la Codificación de Resoluciones del SERCOP, la entidad procede a realizar la validación 
de la firma electrónica conforme se muestra a continuación: 
 

 
 
6.- Disposiciones Finales y Clausura: 
 
Luego de realizar la apertura de la oferta presentada electrónicamente a través del portal del 
SERCOP, y constatar las habilitaciones y firmas electrónicas; y, al no existir más puntos que 
tratar se concluye la presente sesión, siendo las 16h00 de 13 de abril de 2023; solicitando a la 
Gestora del Portal del SERCOP, la publicación de la misma a través del portal de compras 
públicas www.compraspublicas.gob.ec.  
 
 
 
 
  

 
Lcda. Carla Soledad Ochoa Suarez  

Responsable de la Etapa Precontractual 
RE-CSCD-DMQ-AMC-01-2023 
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